
 

 

 

 

 

 

 

 

En virtud del Reglamento Europeo de Protección de Datos 2016/679 y a la Ley Orgánica de Protección de Datos y Garantía de los Derechos Digitales 3/2018, se le informa, que el responsable del tratamiento de sus datos es la 

ASOCIACION PARA EL DESARROLLO RURAL E INTEGRAL DEL ORIENTE DE ASTURIAS. Sus datos serán tratados con la finalidad de gestionar la documentación e información obtenida por su parte para la tramitación de los 

procesos requeridos.  La legitimación para el uso de sus datos está basada en el consentimiento otorgado por su parte.  Sus datos serán cedidos a aquellas entidades referenciadas en los distintos pliegos de cada proyecto y con las 

misma finalidades descritas anteriormente. Los datos serán destruidos una vez comunique su baja y/o finalizados los períodos legales de conservación. No se llevarán a cabo transferencias internacionales de datos ni análisis de 

perfiles. Usted, como interesado podrá ejercitar sus derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición, portabilidad o limitación del tratamiento, dirigiéndose a  ASOCIACION PARA EL DESARROLLO RURAL E INTEGRAL 

DEL ORIENTE DE ASTURIAS en la siguiente dirección: CTRA. GENERAL, S/N – 33556 BENIA DE ONIS. Igualmente, puede presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de datos si considera que sus derechos 

han sido vulnerados. 
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CONTRATACION DE 

“SERVICIO DE FORMACIÓN DE INGLÉS ONLINE PARA LOS TRABAJADORES DE 

ADRIOA ” 

 

 

INFORME DEL ÓRGANO DE CONTRATACIÓN. 

 

Don RAMÓN GALÁN ESCANDÓN, Presidente de la Asociación para el Desarrollo Rural e 

Integral del Oriente de Asturias (en adelante ADRIOA), como órgano de la contratación, y en 

cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 118 de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector 

Público, emite el siguiente, 

 

INFORME: 

 

1.- Objeto del Contrato.- Se trata de un contrato menor cuyo objeto es la prestación del servicio 

de “formación de inglés online para los trabajadores de ADIROA”, incluido dentro del plan de 

formación 2024, del personal del GAL/GALP del Oriente de Asturias. 

 

2.- Justificación de que no se está alterando el objeto del contrato.- A efectos de lo previsto 

en el artículo 118.3 de la Ley de Contratos del Sector Público y en el artículo 318 a) de dicha 

Ley, que resulta de aplicación a los PANAP, se manifiesta expresamente que no se está alterando 

el objeto del contrato para evitar las reglas generales de la contratación. Público. 

 

3.- Necesidad de la contratación.- Dada la necesidad de que los trabajadores de ADRIOA, y 

miembros del equipo técnico de Gerencia, estén continuamente actualizados y formados en las 

materias que les resultan de aplicación para el desempeño de sus funciones, como colaboradores 

del Principado de Asturias, en la gestión de fondos LEADER (FEADER y FEMPA), se 

considera necesaria la contratación del servicio de formación de inglés, con el fin de facilitar que 

el equipo técnico de Gerencia puedan comunicarse con mayor efectividad con personas de otros 

Grupos de Desarrollo Rural, que se encuentran en otros países, realizar viajes de trabajos y 

encuentros internacionales, de las redes de Desarrollo Rural y de Pesca Europeas, llevando a 

cabo mejores reuniones y evitar malentendidos por culpa del idioma.  De igual manera permitirá 

encuentros de Cooperación a nivel Europeo. Este curso estaría enmarcado dentro del Plan de 

Formación 2024, de ADRIOA. 

 

Por un lado se plantea una formación intensiva, online (varios niveles) y por otro la posibilidad 

de ofrecer a todo el equipo técnico, la estancia de máximo dos semanas, en un país de habla 

inglesa, donde se sumergirá directamente en la formación del Inglés con cursos intensivos, 

viviendo en familia de habla inglesa u otras opciones de alojamiento ofertadas por las academias 

a las cuales se solicite oferta.  Dichas estancias se llevarán a cabo, previsiblemente, entre el 

segundo y el tercer trimestre del año. 
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4.- Presupuesto base de licitación.- En función de las características del servicio, se fija el 

importe del presente contrato en la cantidad de 4.200,00 EUROS, impuestos incluidos. 

 

5.- Valor estimado del contrato.-  El valor estimado de los contratos será es de 4.200 EUROS, 

impuestos incluidos. 

 

6.- Existencia de crédito para contratar.- existe crédito suficiente para la presente contratación 

con cargo a la ayuda aprobada a favor de ADRIOA, mediante Resolución de 9 de junio de 2022, 

de la Consejería de Medio Rural y Cohesión Territorial, por la que se dispone el gasto y se 

concede subvención plurianual como ayuda para la Submedida M19.4 (funcionamiento y 

animación) de la Medida M19 LEADER del Programa de Desarrollo Rural del Principado y de 

Asturias 2014-2020, a favor del GAL Oriente de Asturias y con cargo a la ayuda plurianual 

2024-2027 para los costes de animación y explotación del GALP “Oriente de Asturias”, prevista 

en el cuadro financiero aprobado dentro de su EDLP, y en el Convenio que se prevé suscribir 

dentro del año 2024, entre la Consejería de Medio Rural y Política Agraria, y el GALP 

“ORIENTE DE ASTURIAS” para la aplicación de la estrategia de desarrollo local participativo, 

en el marco del FEMPA. 

 

7.- Plazo de duración del contrato.- La duración máxima del contrato será de 50 horas, para 

cada nivel (niveles A1 y B2).  

 

8.- Sistema de contratación.- En base al valor estimado del contrato y su duración,  se propone 

su tramitación como contrato de servicios menor de cuantía inferior a los 15.000 Euros. 

 

Se comprobará que, en el ejercicio presupuestario, no se han suscrito con el mismo licitador, más 

contratos menores que individual o conjuntamente superen la cifra de 15.000 Euros. 

 

9.- Invitaciones.- Se solicitarán  ofertas a 3 proveedores distintos. 

 

10.- Criterio de adjudicación.- La adjudicación del contrato se realizará, en cada caso, en base 

al presupuesto más económico. 

 

11.- Responsable del contrato.- Se designa como responsable del contrato a Ramón Galán 

Escandón. 

 

En  Benia de Onís a 22 de mayo de 2024. 

 

 

 

Fdo. Ramón Galán Escandón.-     
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